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Los qu« suscriban tianan al hojtor da dirijirsa a Vd participáadol. 
ií I, 

/ • • -
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4 

qua l a i n d u s t r i a e d i t o r i a l M. Águ l l a r , ad i t o r^e s t ab l^ r^ ida e^x zona da 

guarratMarqués da Urqui jo ,43 y 45) ha s ido ©vacuada d a f i n l t i v a n - n t a 
..-•^><**Síiá*B»«M^5*sS*s«íi^-"'-^-".' ^ ^ • ? r - . .-

1 Fas*50 da R'scoletoa Ji^ S^mediant© c o n t r a t o d^ arrandamiento,*© 
bQ-¿;> á f ^ . - ^ " -M-» . . . •=í(íB*«»írw^s»^w»** ^ , . 

^•í^i^.r-^-.SijW.'- '-S»-* 

pudlaiddo p rase í i t a r a asa A l c a l d í a qua Vd||taji dignamanta p r e s i d a r i o » 
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I 

coraprobamtos d's darachos d 

l l d a d destrvJfdos o extrajlriajlos ILos docuraoAtos correspojidiantfss a 

a s t a lAdustn^la, 

Lo qua as 

Madrid 31 

Vs B2 

: ía r tura ,por nab^r s i d o oa es*si su t o t a -

1. 

c o n s t a r p ^ a los a f«c tos \opor tunos 
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AL SEñOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAIÍIENTO DE MADRID 

S^S^^ií'-- -: 
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BEP. • TODEPALACD 

Iltomo Señor 

F: -ha do 5 . l i í a - ^ - . ^ . . Z ^ . 

< j j . x » a i • r T t i t i i i i y 

Cvimpllmentando e l a n t e r i o r dec re to informo a V. S. que la i n d u s t r i a 

de r e f e r e n c i a es tuvo e a t a l e c i d a en la f inca que se menciona la cual 

h . s ido bombardeada y actualmente e s t a c a l l e es 

Madrid 10 de A b r i l de 1937 

El Insoftctor reapons^-ble 

zona de gue r r a . 
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ICA ESPAÑOLA 

CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID 

SECRETARIA 

Sección 4.^"Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana 

VELAZQUEZ, 79 

^ 

DEL ESTADO 

póliza de pesetas, 

fj 

DEL AYUNTAMIENTO 

^ a.. 
pesetas, 

*5r sello de . / i 

4i p...^.. 
i 

Para entregarle la licencia que le ha 

sido concedida, sírvase usted presentarse 

en el Negociado de Policía Urbana, de 

once a una de la mañana, provisto del 

último recibo de la contribución indus­

trial y con los sellos para el reintegro 

del expediente y licencia de la clase y 

valor que se expresan al margen; advir­

tiéndole que de no recoger el citado docu­

mento en el plazo improrrogable de ocho 

días, se dará éste por caducado y se pasa­

rá el expediente al apremio, por lo que 

a los reintegros se refiere. 

Madrid, de 7 ABR. 1938 
de 193 

• -f 

. ^ ^ « ^ • ' ^ « • ^ 

^0P^' 
^^^^^^-

Sr. D. - i ^ r 
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". 1937 
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Ou'-̂ '̂ '̂ l ..U.W 3j_ u.aor#to qu« a oeaa . -^ / . S . ^^ 

C: Lie- n 1 s í.«- '^a.^ Inspeaoi--' ^a t . ü * l a ifiuutív.:^ ..% r a -

f^rsnol 
- " ) 

no hablando Inoon ien ian t e *u ^ua 1A 

, l oa derechos da . 

íiaoí; iü ii"̂  a 

c u a t a n o i a s . 

' , j -Ciiotí oon 3̂  } 

J. 5/j e l -

^uiaa l a l i o e r » r a 

i r t u r a oo r respond l sn te 

. ai ,1 : 

. -lo —^^¿-L^xlnlti vamente , 

w , a i sm -

iBfitras •Ĵ  l a ^ ao tua l ea oír-

i i iat í a u d i . uiéu.u. 

-te l o ex^^ j s to V .3 . oomo siempra r e s o l v e r e xu siue ora 

- r i d IB dd A b r i l de 1937. 

a 

de Sex'violo 

'f.y^-é^'^^^^t^ 
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Iltrrafi Señor'. 

En e l expedí en te , s ignatura 23=366=169, consta que por decreto de 

la Alcaldía Pres idenc ia fecha 8 de Agosto de 1,925,se concedió l i c enc i a 

a D,Manuel A3ul la r ,para l a aper tura de es tablecimiento destinado a "Edi= 

t o r , e n el p iso Entresuelo de la f inca c a l l e del Marques de Urquljo numero 

39,que es en la ac tua l idad el 43 y 45,por la que s a t i s f i z o 180 p e s e t a s , s e 

gun recibo nuxnero 165,fecha 15 de J u l i o de 1.925« 

I 

W 

• 1 •\ • •• 

^^ .;Mftó:a'.2S, de Abri l de 1,937 
,10;^} í\....rCLiC...y^ i 

••:Í -CSJ : 
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¿ - R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

- «ó*-

SECRKT.'VRIA 

iñ' 

sección 4» 

Sírvase e n t r e ^ r a l j e i e de 1« 

sección 4» e l expediente que se cus to ­

dia en eae Archivo con la signatura nQ 

23-366-169 psra aSitop en la c a l l e de 

Iferquás de Urquijo n^ 39* 

Hadrld 4 de n»yo do 1^7 

Recibí e l e^cpedi^Qte 

Si j e f e de la sección 4a 

> V 

Sr* Archivero de v i l l a / 

Ayuntamiento de Madrid
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Los que suscriban tianan al honor da dirljirse a Vd participindoli 

qua la industria editorial M. AGUÍlar,«ditor,establecida mn zona d 

I 

I 

I 
YTíí'i.:-

guerra(Marqués de U r q u i j c , 4 3 y 45 ) ha s i d o evacuada d e f i n i t i v a m e n t a 

• ^ 

< 
/ 

• » * • . ' 
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!> 1 

a l a c a l l a de S e r r a n o , 2 2 , m a d i a n t a c o n t r a t o de a r rendamlen t©,no pudiand© \ 

p r e s a w t a r * «s* A l c a l d í a qu-í Vd t a n dlgnam-into p r e s i d a , l o g conproba» t«s 

do d<9r«cho3 d® a p - r t u r a j p o r haba r s i d o •« c a s i su t o t a l i d a d d e s t r u i d o » 

• ox t r av iadog I03 docuinflíitos Ror rospond lon t sa a a s t a i n d u s t r i a . 

Lo qua a s i hacemos c o : i s t a r pa ra l o s e f e c t o s o p o r t u n o s . 11 
d r i d 31 de Marzo 1937 

n 

Vfi B2 por «1 Comitá 

. & ^ > ^ -

...̂ í̂ * '-B-Sa^. 
< • 

AL SEñOR üLCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAüIEOTO DE IvUDRID 

V 

•«• 
|í 

Ayuntamiento de Madrid
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- 2 ABR 1937 

. m Í557 " , 
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5 I t JlkiC ^t 3937 . % 
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f^ ^ •' 
'¿\l SCCIól^DEP ŜTRÍTO DE PALACIO 

y ' 

SI 

^ r v T p 

Iltmo Señor 

FGcIía cb entrada üIzz..Zi 
Fecha ele SxliGa_-.í^í^r.£r„?^' 

Oiuiipllmentando el anterio decreto, informo a V. 3; que la 

Industria de referencia estuvo establecida en la finca que 

se mencione la cual ha sido bombardeada y actualmente esta 

calle es zona de guerra, 

Madrid I^ de Abril de 1937 

El Inspector responsable 

> 

í 2 ^ 
^^>^IJ^ 

V_ 
Ayuntamiento de Madrid
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l'X'CM^Ü, S-C. 

^'* '^T^t\ cjto it %\^^^^'\\t ^\^\l^x,')\%S^^ \ c n ^ o t i ^ anO'V I 

*falic 1'5Í ^ ' ^ ? 

Ayu:̂ TAM¡ENTO PE MADRID 

' 1 2 A B R . 1957 

¿^^^ ¿K. 

1 7 ABR. 1937 ' 
Informe e! Insp^- '̂-^-^-'- ^" •̂'̂ 'a Urbana' 

t^.^. 
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nao i ínGonv^n. 

q u« a a t i s f - i l o a 

» P>^ n^^*^ 1« ^ ,̂ ^ - - r ^ i ^ ^ ^^ l i o e n o l ü Í ; Í ÍX- xi>íi ai 

• a , 1. ve3^ aiT» no 39 h a -

0*̂  i n s t a l i t G i d n da i . a u ; i a ; í i a ú WÍÍ O C X ^ - Ü L 'I ai ünu<x. 

w,^nt« l o «x D*»3to V .S . oor-in s íea ip ra r a s o l v a i i l o u..... o r ^ a ^á^ a o s r -
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. . V . . . - i. 
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.1 1. r <x 

o r i l d9 1937 . . 

^¿U. 
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Air̂ TAMlENTO DI MADRID ¡í 
¿TRO GEN^-^."-L 

,OABR. 1357 

r . 1 - i l i\ ZJ A J : 

.^ 
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^ ::£. APR.-'Ó3/ ^ ' 
,•* r * 1 "í* ^ A D A J\j-

^̂ «̂-w. Xl"tMiS Señor , 

En e l expedien te , s ig^na tura ,23=366=169,cons ta , que por decre to 

de la Alca ld ía P r e s i d e n c i a fecha 8 de Agosto de 1 .925,se concedió l icenc ic j 

a D.Manuel Agui la r para l a a p e r t u r a de e s t ab l ec imien to des t inado a "sdito*-
yvMa rqu es d e Urqul j o , 

en e l p i so En t re sue lo de l a fincay^nuinero 39,que es en la a c t u a l i d a d el nu 

mero 43 y 45 ,por l a que s a t i s f i z o 180 p e s e t a s según rec ibo numero 165 fe=-

cha 15 de J u l i o de 1 .925. 

Madrid 28 de Abr i l de 1.937. 
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^ ̂ or El lütwventor municip 

El Jefe de la Sección 2 / 
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

JUNTA DE EXACCIONES 
SECRETARÍA 

oí 
Oí 

Aperturas» 
270/27. 

El exciao»Sr.Alcalde Presidente, 
por su decreto del 10 del actual, 
y conrelacion a las dos instancia; 
presentadas por el C<miité de Inte: 
vención de lI.Aguilar,dando cuen­
ta del traslado por evacuación 
desde la calle del Marqués de Ur-
quijo 43 a las casas nO 3 del P^ 
de Recoletos y 82 de la calle de 

Serrano donde piensa instalar con carr̂ ĉeter defi­
nitivo la industra de Editor,se ha servido resol­
ver en cuanto a la concesión de la licencia de aper­
tura, lue Darece se solicita en las indicadas instan-
c i as, que no procede en este caso la concesión de las 
correspondientes licencias exentas de derechos,por 
cuanto los acuerdos inunivipales de 5 de fetrero y 
5 de marzo últimos que regulan estos tr?í.slado3 con­
ceden lí̂ s licencias exentas de derechos pero con 
carácter provisional y además como solo existia 
una licencia para un solo local tarapoco puede conce­
derse para dos distintos,viniendo en consecuencia 
obl̂ 'gado a solicitarse las licencias en la forma 
reglamentaria que determina la Ordenanza abonando 
los derechos que correspondan. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado pon­
go en 31 conocimiento. 

Contra esta resolución,puede interponer 
recurso f̂ nté el Trifcun 1 Económico Administrativo 
dentro del plazo de quimce dias cont- dos a partir 
del siguiente al en que reciba esta notificación 
cuyo duplicado ruego se sirva firmar. 

Madrid 13 de Junio de 1.937. 

Recibí el duplicado. 
•.;-5>, 

mm DE 

>\ U\... 'm 

«Comité de inb&crveción de M-Agui la r -Ed i to r . 
3err?íno nO 22 . 

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNT. 

A JUNTA • Excrno. Señor 
i 1 5 CÉNTIMOS 

o i i C K i i l A K l A 

Aperturas• 
270 - 27 

' i 

*•• 

P i * / ^ ' ^ 

El Comité de Intervención de H A.nruilar da cuenta en dos instancias 

de que la industria que e.jercia en la casa n^ 43 de la calle de Maequés 

de Urquijo ha sido trasladada por evacuación de la zona de guerra a los 1 

locales que con carácter definitivo ha contratado en las casas n^ 3 del 

P9 de Recoletos y 22 de la calle de Serrano, sin duda con el oojeto de 

que se le concedan las correspondientes licencias de apertura pues no 

concreta petición alguna. 

La Intervención que ha informado en el presente exxoediente ha inter­

pretado como nosotros que lo que se pretende es que se conî edan las nece-

. / 
sarias licencias de aperturaay que la petición pudiera basarse en los acue 

I 

i 

dos municipales de 5 de febrero y 5 de marzo últimos que dictan normas 

al fin de conceder estas licencias libres de derechos y con-carácter pro­

visional a las industrias y comercios que por las actuales circunstancias 

tuvieran que evacuar los locales que ocupaban y es contraria a que se apli 

que al caso presente.los citados acuerdos por no reunir las circunatancias 

que en ella se fijan, y como esta Junta de Exacciones se encuentra confor­
en . . 

me con dicha dependencia en dos de los extremos Vque funda la propuesta 

pues es evidente que se solicitan licencias de apertura definitivas y los 

acuerdos citados no: las conceden mas que Í3rovisionales, asi como que pa­

rece que hay una ampliación de la indjiíatria j ^ que se piden dos licencias 

y lo ma.s que se podria conceder es una, aun no suscribiendo el argumento 

que taml̂ ien esgrime de que por hacer la petición el Comité de Intervención 

•Q:Í la industria no puede prejuzgar la propiedad tenemos que proponer a V. 

E. que se le comunique al reclamante que si lo que solicita es licencia 

de apertura que las inste por el ,procedimiento ordinario .y que satisfaga 

' los derec'.©s provisi males en la form̂ -a que establece la Ordenanza que re-
. / . / gula esta exacción, como si se tratase de industrias de nueva instalación 

pues Idealmente de ello se trata al solicitar las licencias con cara 

finitivo. 

cter de 

V. 3. no obstante resolverá lo que estime más Dertinente. 

Ayuntamiento de Madrid
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Deseatiiuada, notifiquese al interesp^do. 

, í 3 «1937 

•^t^tfo.'* 
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íflVWIirMOBMVDniD -1' 
C^t^CC^i 

^^^^^-

ATCNTi\M:ENTODi! MADRID:^ 

ikm.mi 
: ™^./^í f^.^p. 
E N T R A D A 

Manuel íiguilg^r Muñoz,me^yor de eü©td,CÉ^S'E^do,editor,ccn cédul^L :pÉ 
p e r s o n a l de cle*-se noteiva^n^ 0o52i¿8,expedirte^ en I > d r i d con fecha 

ííO de Jun io de I9ov. , a n t e V.E. 

E X ? O ai E: V 
w¿ue según o r i c i o de li* J u n t a de SxeLCcion8s,apí?r^tair¿ts k^7ü/27,no px» 

procede 1« C£?nce.si6n de l l o e n c i » gr^^tui ta de aper tur»- que tengo s o ­
l i c i t a d a por e. aou«.ción f orzóse^ de l e s lóe te les que &n'':es ocup*a-ba en 
l a c a l l a de M&rqués de IJrqui j o , 4 3 , p e t i c i ó n en 1̂ ^ q u e , con todo r e s p e t o 
me permi to i n s i s t i r , a p o y ú n d o r n e p^r» e l l o «n e l a p a r t a d o F de l a s a x -
«.cciones que concede la ordenanza qua r e g u l a t^l pago de derechos para 
l i cex ic i^s de ¿.pertur®-. 

SUPLin4».ND0 se s i r v a r e v i s a r l a r e s f l u c i c n de l a Jun t a da E x a c c i o n e s , ^ ^ 
c r e e r que as de j u s t i c i a . 

Madrid a v e i n t i t r é s de J u n i o de n i l nevervlen t r e i n t a Y s i e t e . 

.í*& 

. -w 

" f 

. -^^ 

«viinov 
. * ^ • • • 

-TELF.? 

Sxrí«l<;ntíslino Señor <*lctilde P r e s i d e n t e d e l ayun tamien to de Madrid 

i. 

I 

- ^ 

^ 

^2^^ ^yt-^P^A^n-.-C^^ 

. . ^ 

• -y-^i ^ € J ^ ^ . ^ - ^^^'- - ^ ^ 

'SL-̂ i- e.-vv"--^-'**^ 1- é̂ n 
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COMPARECENCIA: La verifica en el dia de la fecha el que dijo ser 
apoderado de M.Aguilar y miembro del Comité de Intervención de la 
Industria, Don Francisco Menendez el que requerido manifiestas 
^ue como aclaración a la presente instancia la petición de licen­
cia de apertura libre de derechos y con carácter definitivo que 
solicita acogiéndose a lo dispuesto en el apartado f) de la regla 
nQ3 de la Ordenanza n^ 5 de Exacciones para el año 1,936 es la del 
local de la calle de Serrano r\^ 22 tienda. 
En cuanto al otro local que la misma industria ocupa en el Paseo de 
Recoletos n^ 3, dice no tener inconveniente en satisfacer los dere­
chos de licencia de ji|>ertura que le correspondan como nueva insta-
cion, teniendo en cuenta que consideran como establecimiento prin­
cipal y domicilio de la Sociedad el local antes referido de la ca­
lle de Serrano n^ 22 y como la anterior se considera la instalación 
de carácter definitivo y acogiéndose a la misma exencién y no tenien 
do mas que manifestar la firma conmigo en Madrid a 29 de junio de 
1,937. 

*?*. 
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REPÚnUCA ESPAÑOLA 

CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID 

JUxNTA DE EXACCIONES 

SECRETARIA 

Aperturas. 
270-27-

1Í 

El excmo,señor Alcalde Pre­
sidente,por su decreto del 8 del 
actual, a propuesta de esta Junta 
de Exacciones y en relación con 
la nueva instancia fecha 23 de 
junio,solicitando se le concedan 
licencias de apertura para la in­
dustria "M, de Aguilar editor" li­
bre de derechos para el local de 
la calle de Serrano 22 que se con­
siderará como el establecimiento p: 
principái, y para el otro local 

del Paseo de Recolefcos nQ 3,libre derechos la del 
primero por traslado forzoso desde el antiguo lo-
cl en la calle del Marques de Urqui.jo,t93, se ha ser 
viso resolver que se acceda a la coneesion de la 
licencia para 1^ ca^le de Serrano,debiendo abonar­
se la cantidad que corresponda como diferencia 
teniendo en cuenta que la licencia para la calle 
del âüjî ués de Urquijo lo era en piso y la de 
la calle de Serrano lo está en planta baja.En 
cuanto a la licencia para el local del PQ. de Re­
coletos nQ3,procede la concesión de licncia qon 
el pago de los derechos. 

Lo que en cumplimiento de lo acrodado pongo 
en su conocimiento. 

Contra esta resolución,puede interponer re­
curso ante el Tribunal Económico Administrativo 
dentro del plazo de quince dias contados a par­
tir del siguiente al en que reciba esta notifi­
cación,cuyo duplicado ruego a V. se sirva firmar, 

Madrid 12 de Julio de 1,937. 

de Aguilar,Editor.-Serrano,22. 

Ayuntamiento de Madrid
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R E P Ú B L I C A ; ESPAÑOLA 

CONSEJO MÜXÍCJPAL DE MADRID 

JUNTA DE EXACCIONES 
Excmo. Señor 

SECRETARÍA 

Aperturas 
270 ^ 27 

1 

í 

c* 

La Junta de Exacciones en 9 de junio de 1937 propuso la deses­

timación, aprobada por decreto de la Alcaldía Presidencia de 10 de 

junio del miamo año, de la petición del Comité de Intervencidn de 

la Casa Editorial «M. Aguilar» que en instancias solicitó licencias 

de apertura de sus nuevos locales en Serrano 22 y pfi de Recoletos 3 

libre de derechos. 

- La desestimaoídn fué decretada porque los interesados funda­

mentaban su petición en que a cauáa de los bombardeos tuvieron que 

efectuar el traslado de la industria y pretendían les fuera de apli­

cación a sus caso los acuerdos muncipales de 5 de febrero y 5 de 

marzo de 1937 sobre traslado de industrias de la zona de guerra le 

que no fuá estimado por la Intervención municipal ni por esta Jun­

ta de Exacciones, 

En una nueva instancia xon fecha 23 de jimio ppd2 , Don Manuel 

Aguilar, solicita le sea concedida ÜEencia de apertura, libre de 

derechos, pero está nueva petición la fundamenta en la exención que 

establece el apartado f) de la regla 3S de la Ordenanza n^ 5 de 

Exacciones» 

Examinado el expediente y teniebdo en cuebta los informes y 

comparecencia aclaratoria que figuran en las actuaciones, entende­

mos que por extensión y debido a las circunstancias actuales, puede 

serle d̂^ aplicación al presente caso la exención de -dicho apartado 

por tratarle de un caso de fuerza mayor, ya que concretamente no pue­

de decirse que el traslado forzoso obedece a incendio, derribo, hun­

dimiento o desahucio» 

Esto no obstante, ni aun en el caso de acceder a la petición 

para uno de los locales, no debe en manera alguna conceder-se para 

los dos en que la industria se ha establecido y ya con carácter de-

ir mmrm 
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6 
finitiTO, 

Sn atención a lo expuesto esta Junta de Exacc-||í̂ "̂ -':%ropone le 

sea concedida licencia de apertura a la Casa o Enq̂ resa solicitante 

para los locales q.ue se consideran como establecimiento principal 

y domicilio actual, de la calle de Serrano n^ 22 no Ij e 'de dere-

chos, sino con el pago de ellos, sirviéndole de computo, 1Í>S' que le 

correspondan por la licencia que en la actualidad ¿̂ osé'é, ''y, teniendo 
V "• . • • . 

en cuenta que e l es tablec imiento es tá i n s t a l ado en p lanta baja y con 

entrada d i r e c t a por l a v ía publica y no en p i so , como e l de l a ca-
r 

l i e de Marqués de Urquijo, 39, 

En cuanto a l del pfi de Recoletos nQ 3, procede concederle l i ­

cencia de aper tura con el previo pago de t r e c h o s , considerando que 

es tos l o c a l e s dependen de l c e n t r a l , e s t ab lec ido en la c i t ada c a l l e 

de Serrano, 

Se hace no t a r que los extiedientes deberán t rami ta r se ñor sepa-

rado puesto que se t r a t a de dos l i c e n c i a s inrdepondientes• ^ 
i 

Debe pasar el expediente a la Administración de Hentas para el 

cobro de derechos provisionales y posteriormente a la Sección 4® a 

los efectos de continuar las actuaciones para las concesiones pro-

puestas. 
No obstante V. 3, resolverá lo que estime más acertado. 

Madrid, 7 JUL, 1937 

' • 8 , i ! n , 1 9 3 7 
Conforme con l a propuesta , pase e l expediente a la Administración ^ 

. • de Rentas y Exacciones muni ;ipales y posteriormente a la Sección 4^ 

a sus e f e c t o s . S, fll- del So. lÜtfco/Oe 
, , . - , - * - * : • 

• A . — • * • 

A 19 JtJL. 193 
29 o 
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1 2 JUL. 1937 

JlIN 

4 

' ,:/M'- QU<^ 
^c//Ay^ y ^^oc/7'//e//%.' 

^ 

s 

^M 4¿^ 
C'!^ 

'A 

-7- - y 
^ € 

/ \ > 

c/e^ ''^^cc'yc^'t-c 

L 

v̂  
•^J 4'C<. c/e/ (/cc^^o c/e /^óo/e/c'J' y -T^O - - / ^ o/e/ez-/'£i'r? 

Wmmfíwm^y^ ^ ^ ^ ^ » ^ ^ ^ 
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GYÍ yc^rpo. *-/^ ^ 

a.4X^e^ Jrro^e^^^G^^e (^ac^o€^c<^LJB<^/^^r ¿?^ cc?^-^^^^^ 

/ 

^¿^^^ -^-p 

/ 

/^í-¿^^ o^^-c^^ ^ <^6c>t 

^^~-oy.«J 

Á 

Se remite a la Sección 

\ 
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w REPÚBLICA ESPAÑOLA 3 
CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID 

JUNTA DE EXACCIONES 

SECRETARÍA 

AEÜRTURAS, 
2 7 0 - 2 7 . 

jtííXcmo. Señor* 

E s t a J u n t a de E x a c c i o n e s , p r o p u e s o a V,E . y a s í 

fué d e c r e t a d o con f e c h a 8 de j u n i o de 1 , 9 3 7 , 1 a conce -

. / 

sion de licencias de apertura para la casa editorial 

"M.Aguilar" en sus nuevos locales del PP de Recoletos 

n^ 3 y de Serrano n̂^ 22,dando normas en dicha propues-
. ^ ta para llevar a cabo la liquidac ion d ef initiva de 

pago de derechos. 

. / 

Estas normas tenian como base,la manifestación del interesado 

de considerar como establecimiento principal y domicilio de la so­

ciedad,el local de la calle de Serrano 22, 

Verificadas nuevas comnarecencias al llevarse a efecto la li-

1 

quidacion y pago de derechos,manifiesta nuevamente el interesado 

el haber padedido error en sus anteriores declaraciones,y que tanto 

la Haciendo Publica como la sociedad que representa,consideran que 

el establecimiento principal y domicilio social es el Ps de Recole-
. / 

tos n'? 3,tienda,lo que demuestra con documentación que exhibe y se 

reseña en estas comperecencias,solicitando se hagan las liquidacio­

nes con arreglo a los datos aportados. 
. / . / 

Examinada la petición y en atención a lo ant̂ s expuesto, ê-̂ta 

Junta de Exacciones estima debe accederse a lo solicitado por el 

reciamente y en consecuencia procede efectuar las liquidaciones 

en la misma forma indicada en nuestra anfê rior propuesta,pero con 
. / 

la moflificacion de considerar como establecimiento principal al 

local del 2^ de Recoletos 11̂  3 y como sucursal al de la calle de 

Serrano 22. 

No obstante,V.E,resolverá como considere más acertado. 

Madrid'-I UeOS.1937 

1 2 m. 1937 
Oonforme con la_^rppue3ta,pase el expediente a la Administración 
de Rentas 9,̂-íáííS, .efectos y posterior^mente a la Sección 4,A.3.y P.U, 
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^^^^^/£^pC^C^c/c 'cta/o^^ 

yt^yí </e/ct re^^^,^z4^x^cc/c/e/ /¿?cc¿/ 

-e^ct ̂ ^oce e/er<íe /Q occK/aj^/F/ci ^^ e/ 

9/^. á^ó? 

fl c/fd^^ar ' 

yli C€/i<!/a c^n/e r/o r c/e //ci€9^Q^<4.^^ 

^es A: ua ]*iaa 

s'se. fo 

K 

4ó /o Je /a cuota, PtjciL c/c/ Tej'oro c/e /^^ 

Tar/JU 4^ e/are S^ e/>. -/ é&rrerhór^e/fe/^U 

a/ €^/a^/ec/ry?i^/?/b h^/'r^iífhcL/, fOac -rc^. 

Ja Ca//e c/e ^er9-€Stn^ ^-"^^^Z — - -̂  -

TiÁ,/ 

J'o ipu. .^^^^Lc/ec<er? /ec€e/7^x ^e/r?/^ 

f¿>. 

y s^. fo 

^/t^e^t^/^ Á-. c^ y<l^.cA.)^ 70^ O^. 

' V ^-^^.j" Aej^e/^ cs^y C-tt^^x^ 

• É K S Y EXñC''''•;• 3 KüSRHBi-

'MMtado iU íó i i o . ^r*? „, ̂ m, 

JUNTA 0£ EXACO^OMft 

y<^aí/^/o^ y^ {2^^^ ^ ^ ^ 

^ : erTCc<.cO -e^ 

ÍM 

• • a #cj^s ' •pechos dift 
* # _ ^ ^ ^ . / o . «.' i 

( 

S^ 

M^'éU^M^ 

' ^ 2 5AG01952 
y; B >ii» ̂  t ni II 1*1 » *-^^.i>i* 

>«- , * 

"̂̂  ^ 2 5AG0Í93Z 
e* 

A î  

Efe^^S^fe-'i'.'-1;'• r"""" .1' 
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RE¿ UiíLICA T vPAÑOLA. 

'*' COXSEJO MUNICIPAL DE MADRID 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
Y EXACCIONES 

Velazquez,79 

(de 9 a 12) 

Recibí el duplicado: 

Madrid, 4.H de ^^J^h^^.. 

de 193.1< 
(Firma del interesado 

o de persona que se haga cargo del oficio) 

Con es ta fecha se entrega el 

dup l i cado del presente oficio a 

D. 

como del interesado. 

Madrid, de 

de 193 
El Guardia de Policía urbana número ', 

Hallándose V. en descubierto de 

pesetas 73.6.#80 por d e r c h o s 

. ( ie . . .^^rtura 

se le requiere como única citación para 

que en el plaBO de quince dias, a contar de 

la fecha de recepción del presente oficio, 

en armonía con lo dispuesto en el articu­

lo 48 del Estatuto de Recaudación y apre­

mio de 18 de diciembre de 1928, compa­

rezca en esta oficina, de^Wk a doce'X; 

Tmisdía de la mañana, al objeto de reali­

zar el pago de referencia, advirtiéndole 

que de no verificarlo se procederá a S7i 

exacción por la vía de apreínio. 

De quedar enterado se servirá V 

firmar el presente. 

de 193 
El Administrador 

Sr. D. ..M.,...,Aguilar.> Sdl.tQ.r*. 

Domicilio: P a s e o de ..BecQl.etQS,..3.* 
I. M.-5080. 

f Ayuntamiento de Madrid
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•¿ 7 ÍGOS. 1937 

¿2. 

A 

' ^ • ' ^ / ^ / ' 

yt€eL4^ 4 . /r, <Á;^^^. 

Pase a informe de la Dirección de Arquíteotea y k 
la SecciÓQ Técnica de Sanidad. 

pl Secrei,\ accidenta! 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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SERVICIO CONTRA LNXENDIOS ¿«."«SISO . S f . 

DIRECCIÓN J S t c o n o c l d c e l l o e n ; ^¿bja-
lM>nor de iníorrUi.. 
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ATUTíTAWTRÍíTnn^] MADRID 
REGISTRO G Í ^ ^ E ^ A L 

14 OCT. 1937 
^."..jtM. f^/sM 
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/D 
^^^ r^íf^^ C.t¿<5^ 
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N>^.-^-..!;^:s. 

L. 
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^ H E P U B L I C A E S N l B L A 
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ai Arquitecto d«llt/Z0M del Intartor 
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J&ccmo, ürj 
Del reconocimiento practicado en d establedmienio a ^ Mk 

olioUud se refme, resulta qi^e reúne condiciones de salubridad 4 M^ 
gime apropiadas al objeto a que se destina, según lo pr^epiuado iw l w 
Ordenamos Municipolm; por lo que proceda a juio^ di 4tta 
oonc'eda la Hoeneia que se soHdiía, 

ViJS^no ohsfmdet acordcaráf 
Madrid y ^ d4/^€^4t.cuJyí^\ yfjif 

\ 
. \ 

< 

\ 

% 

\ 

\ i 
W\ 

r 

i 

s 

El Arquitact* Mumdpal, 

' * ^ OC OJ IF IGACIQ I IS 

Bl Arquit«ct« 4e |a 
1 .* aona del EnsaaA* 

^^^ 
\ ^ 

'íT^ rTn 

••<? 

^ ^ 

?7Í''. 

V y 

Iltrmc Sañor: 

FstR Saccion so r»tifioa on su informe de f©ch«L 3 d« Octu-
L 

bre ultimo,®n ol que so dice que esta Sección estima debe concederse la 

licenci* que se solicita,toda vez que el expresado local reúne las ne-

/,. 

f 

'^ 

<-. 

f 
* • — . 

cesarlas condiciones de higien y salubridad para el fin í que s© destina. 

Madrid 25 de Noviembre de 1957 

2 8 NOV. 1937 

?1? I.'' 
4̂ T R A P ^, 

ÍH 

i—> ^AA^ 

1 / 

t̂  

rfiív-.v;i;iigPte^ 
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/ 

Ssta Sección de confoinnidad con los precedentes informes y lo 
actuado en el expedinte es de opinión procede la concesión de 
la licencia pa a el establecimiento principal del Paseo de Re­
coletos na3 a nombre de M •Agu.ilar- Bditor- no libre do dere-
o6ies,sino previo pago de ellos ,sirviendo como computo los que 
le corresponden por la licencia que en la actualidad posee del 
establecimiento de la calle del ̂ arques de IJrquijo ns 43y 45, 
En cuanto al local de la calle de Serrano nfi 22 proceda conceder 
la licencia de apertura a nombre de M» Aguilar para librería 
oon el previo pago de los derechos considerando que el local de­
pende de la central establecida en el paseo de ^^ooletos n^ 3 

Entendiéndose desde luego que se t ata de dos licencias, 
Ssta Sección ,por tanto, tione el honor da proponer a V#S# 
se sirva acoi»dar la concesión de la licencias interesadas, 
V.E. no obstante se servirá acordar lo que estime mas procedente 

Madrid ¿ de Dibre c;e 1937 

I 

2» couyocatoria 
í-e- . - — m 

Alvares ^aroía 
Campos %rtín 
Carvajal z.graz 

Civil preciados 
Ortega ^abornero 
Rodríguez García 

AL CONSEJO MUNICIPAL 

La Goslslón. d% %01l»lP4lO ««n %;\ ̂ ^ ix%% In 

forme de l a Sección, qnt « i tq\^i 
% • ' roproducidd ^ : « . • 

honra en proponer a V. 1, sf̂  concedida la lioen ia 

•olíoltada. de oonformldua con las condiciones qu# 

en el mismo se oonslg&ta. 

V. K. no obstantf aoo^réifá Hs s^: - • y ? 

aát «tertado. 

ym 9 4f diciembre f í í l í é f? 

ft \ 

^,él eUA^^<4y*^ 

' \ 

\ 
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WADfWO 17 DICIEMBRE 1937 

EN CONSEJO MUNICIPAU 

S£SlON PUBLICA ORDINARIA 

Se acordó de conformidad con lo propuesta 

««'> e 
b t 

« • 

W ' A ^ w ^ 

^ 

• 

I • 

I I 

( 

í.. 

! f 

CÚMPLASE LO ACORDADO 

• V - V ^ 

a^M» 

1^^ 

tntí 

^J.a^rí^ -^ o PU <y¿4^ic<ym ̂ it^ c¿e. ^ J ? 

^^a cZ^c <^ ^Ji^e/r'nAt'OCC'ij^t, cz ^ 

SALÍ 

f^aftcx*mMj-w •OM^rv-'f^aa^n 

INTERVENCIÓN FÍ3CAL " 
£ JNGRLSvDS ^ 

5«ii«''ví'.r-sr*iS6air l í - í * * _* ' 

r '? 

U 
. *,>- -4. ; J^ ;^¿SM#S 
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R E P Ú B L I C A ESPAÑOLA 

CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID 

NEGOCIADO DE INTERVENCIÓN 
DE INGRESOS 

DOCUMENTOS 

Recibí la duplicada, 

^ y'í^^--

3r. D. 

Ruego a usted se sirva presentarse en 

este Negociado, en el término de cuatro 

días, de diez a doce de su mañana^ para 

enterarle de asunto que le interesa. Pre­

sente esta cita y acompañe los documen­

tos que al margen se expresan. 

Madrid, ĉ e Q...|^^g,.l93a^. 

de 193 

El Jefe del Negociado^ 

I M.~4699. 

Ayuntamiento de Madrid
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^^ ^/¿^^ P U B L I C A E S P A Ñ O L A 

NTAMIENTO DE MADRID 

• 0 - -

INTERVENCIÓN 

2f-

-^^Tf^ ^ 

?̂  

i' 

%^^ 

'^^^;^ ^ / ^ ^^^¿'^^^'^''^^^ 

y<¿s^i¿íé^X 

^ ^ ^ ' - ^ ^ ? « ¿ ^ ¿ í - £ 2 L 

¿^í^'i^^^^^^f^ ^ 

; ^ ^ ^ ^ 

^ /^í>i^t^^^^ <¿:é^ 

~ > 

\^fc>^j-^ 

^̂ 3̂ ,̂ ^̂  / / ^ ^ ^ ^ 
/^:^J 

POP El Interventor nmnltlpal 

rp 

b l u í - * " i-<'.oíU 
/,>r 
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1 •7 ? >0 

iT/ar . 
Conforme con la liquidación practicad.^- ^offfíquese al m 

1, I í r le 
í) 

.a¡rai%fcj-'----9i**' 

í 

' j * * t : r 

H 
.««•.-VH •n 

^Hi>i I .o 

1:1 i ' 

••.^iTurrnft 

"ISSTÍII RiCCIOf^l M 

,,..,.r/^^.r......pesetvs. S« 

é ^ ^ C ^ ^ . ém 

fmiAáis al f6Ho / j f 
Í||p «o cuenta ge&j 

» * * ^ ^ - j 

•-i 

E X A 

í 

I 3 'AR 1338 

Se remtt» a la S^ccicn...,r. ?- UW. 

;íJ 
¿ ^ iViHrt. ly^Ó 

iíT^-

Pase a Intervención a sus efectoe. 
r r •*»3-»-- \-̂ » )̂r"» -^^-Vf- ••"•twwwwt—jigjiyiíaiiMnA^^ •̂ '•» 

í » ^ i t > 

3 
A*^ íTíí i ; ?"« i 
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! 

E.»SR.rn W » ' , f - fc.« * - V» -. ner-.-. 
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SECCIÓN 4.^ (BENEFICENCIA. 
SANIDAD Y POLICÍA URBANA) 

r Se p/e^yntó 

fecha y^^^^ f 7^ ^-^ 

tarifa .¿r, clase 

importante / / ' ^ ' ' iX/pese tas . 
El t imbre d e l ' E s t a d o , 

de y/.1/7?, pesetas, 
y el del Ayuntamiento, de 

/..../^..^.„ pesetas, 

quedan inutilizados y unidos 

a los antecedentes de esta 

icencia. 
El )efe de la Sección, 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

DE 

R E N T A S Y E X A C C I O N E S 

DERECHOS 

pesetas. 

Se pagaron ios citados de­

rechos con arreglo a la tari­

fa del presupuesto de 

de ^¡y^^ 
de (fOff ; recibq,.»«nTe= 

ro , sel 
lio /S-O 

general. 
P El Jefe de 

En sesión de 17 del aQt.ual , ha tenidc 

conceder licencia a D. M, AGÜILAR - EDITOR 

para la apertura de un estable 

destinado a LiJovMvi» , 

en la casa niímero 3 déla calle de l í*** 3*̂ 0 a^ K e c o l ^ t 

-«l̂ T\Ml̂ :̂ TOH^IvmíiI> 

cuyos derechos han sido satisfechos como a p e r t u r a 

, con sujeción a la tarifa , clase 

de la contribución industrial; entendiéndose que el concesionario se oh\í 
i 

al más exacto cumplimiento de las Ordenanzas municipales, declaránoí-

caducada esta concesión en caso de faltar a los preceptos de las misr\o 

relacionados con esta industria. ^'^^fL ô l 

Madrid, 20 de Dlcl«mbr« de \^J>1 

El Secretario, 

(MINUTA) 
F "Tliii i i iMa^^^^^^:> -_ j f - _ j ^ _ 

lOBRADO 
i« -^ áVJADA RA70N 

l A - ^ t> *̂  i^. Is Rsecióíi 5á-

Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de mi cargo 

Madrid, de de 193 

[. M.-5a'6, a. 

H •B*B=?P!S?|P= 
á^^íi^í?^^:V-^"•'-í V--'̂ - : . - ' - V n — ; - \ : • - : -^:v . . .•••";-^;:;.i?r;--^ • : - _: ^ - • . í : ^ ^ 

Ayuntamiento de Madrid
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^^^mMir- fí^^r-"^' 

: ||>A1303170 i f 

tamie 

SECCIÓN 4 / (BENEFICENCIA. 
SANIDAD Y POLICÍA URBANA) 

tarifa '/ , clase J _i 

importante 7¿¿J^^Casetas. 

El t imbre del E s t a d o , 

de J/ y ^ pesetas, 

y el del Ayuntamiento, de 

/J...2r^... pesetas, 

quedan inutilizados y unidos 

a los antecedentes de esta 

licencia. 
El Jefe de la Sección, 

En sesión de ^1 de Cioi««^^^« l^^Z , ha te 

conceder licencia a D M. AGUILAR E d i t o r 
\ I 

:....:; para la apertura de un est< 

destinado a . .Librer i l 

en la casa riiímero 22 de lá calle de SM.RANO 

ADMINISTRACIÓN 

DE 

RENTAS Y E X A C C I O N E S 

DERECHOS 

" "^^PZ pesetas. 
Se pagaron los citados de­

rechos con arreglo a !a tari­

fa del presupuesto de*^^./^** 

de n^'^ i AA /^^ 
de ^fr^f ; recibo nünie-_ 

r ^ - ^ - / ^ / y sentado ^^Tfo-

líV / ^ - . / / . . . . dejgíi cuenta 
general . 

y»^ El Jefe de \% Adiiinistr^cion, 

cuyos derechos han sido satisfechos como ®P®?.*^^® H S 4 ^ '-̂ [¿A 

, con sujeción a la tarifa , clase Ü / P ' . I - 'íliv 

de la contribución industrial: entendiéndose que el concesionario se (f l¿§;7,7.;^--r 

al más exacto cumplimiento de las Ordenanzas municipales, declarar .̂, 

caducada esta concesión en caso de faltar a los preceptos de las m 

relacionados con esta industria. 

Madrid, 20 de ^ ^ ^ ^ ^ ^ de 1937. 
\ 

El Secretario, 

«"( K\TIMOS 

=tt^^StóJ 

(MINUTA) 

kADO TOMADA RAZÓN 

m Jefe de la S&teión 9,' 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Queda tomada razón de la presente licencia en esta oficina de nni cargo 

Madrid. de de 193 

í. M.-50e6, a. 

^v^--" 
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